
SECRETARÍA.- 

A Despacho de la señora Juez, con el presente proceso, 

informándole que se hace necesario ordenar que por secretaria se 

emplace a los herederos indeterminados del causante HÉCTOR WILLIAN 

OSORIO BETANCOURT, habida cuenta la nueva disposición que al 

respecto trajo la expedición del Decreto 806 de 2020. Sírvase 

proveer. Cartago (V.), Marzo 08 de 2021. 

 

Secretario, 

 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

 
 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

CARTAGO (VALLE DEL CAUCA), NUEVE (09) DE MARZO DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021). 

. 
 

Referencia: EJECUTIVO [ACCIÓN REAL] promovido 

por BANCO BBVA contra HEREDEROS DETERMINADOS 

E INDETERMINADOS del causante HÉCTOR WILLIAN 

OSORIO BETANCOURT y OTRA 

Radicación: 76-147-31-03-001-2019-00056-00 

Auto: 297 
 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, y previo análisis 

del legajo digital, se observa que mediante Auto No. 071 calendado 

el 22 de Enero de 2020, numeral 4°, erigiéndose en lo tipificado 

en el artículo 87 y 108 del Código G. del Proceso, esta Falladora 

ordenó el emplazamiento de los HEREDEROS INDETERMINADOS del 

causante HÉCTOR WILLIAN OSORIO BETANCOURT trasladando tal carga 

a la parte interesada en el trámite, tal como lo prescribe la 

disposición normativa en mientes. 

 
Llamado edictal que a pesar de haberse notificado adecuada y 

legalmente al extremo activo de esta demanda (C.G.P, art. 295), 

a la fecha, no ha adelantado las gestiones propias de su resorte, 

encaminadas a la notificación de los sucesores de la personalidad 

jurídica del de cujus OSORIO BETANCOURT. 

 
Ahora, tras el advenimiento del Decreto 806 de 2020, se 

establecieron nuevas reglas en los procesos judiciales, aunque en 

forma temporal (Art. 16); modificaciones transitorias que no 

fueron ajenas, por supuesto, al estatuto rituario civil, que sobre 

el particular, se lee: “...Los emplazamientos que deban realizarse 

en aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso se 

harán únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, 

sin necesidad de publicación en un medio escrito.”.   



De tal manera que, la orden expedida en la providencia adiada el 

22 de Enero de 2020 no puede mantenerse, sobre todo porque según 

lo prescribe el artículo 624 del Código G. del Proceso, 

modificatorio del artículo 40 de la Ley 153 de 1887, las leyes 

concernientes a la sustanciación y ritualidad de los juicios 

prevalecen sobre las anteriores desde el momento en que deben 

empezar a regir. 

 
Así las cosas, será menester de esta Juzgadora ordenar que por la 

Secretaría de este despacho, se realice el emplazamiento del 

HEREDEROS INDETERMINADOS del causante HÉCTOR WILLIAN OSORIO 

BETANCOURT, conforme lo demanda el artículo 10 del Decreto 806 de 

2020 “...en el registro nacional de personas emplazadas...” para 

efectos de su notificación. 

 

Por otra parte, resulta imperioso para este Estrado REQUERIR a 

las partes entrabadas en este pleito, con el fin de que se allanen 

a la exigencia de la comentada providencia, en el sentido de 

INFORMAR lo pertinente a la existencia de HEREDEROS DETERMINADOS 

de interfecto HÉCTOR WILLIAN OSORIO BETANCOURT con indicación de 

su nombre y dirección de notificación, en aras de proceder a su 

vinculación al juicio del cual trata este expediente. 

 

Tomando pie en lo precedentemente expuesto, el Juzgado Primero 

Civil del Circuito de Cartago – Valle, en uso de sus atribuciones 

legales: 

 

R E S U E L V E: 

 
Primero.- ORDENAR el emplazamiento de los HEREDEROS 

INDETERMINADOS del causante HÉCTOR WILLIAN OSORIO BETANCOURT en 

la forma prevista en el artículo 10 del Decreto 806 de 2020, según 

las motivaciones de esta providencia. Por secretaría procédase. 

 
Segundo.- REQUERIR a las partes entrabadas en este pleito, con el 

fin de que INFORMEN lo pertinente a la existencia de HEREDEROS 

DETERMINADOS de interfecto HÉCTOR WILLIAN OSORIO BETANCOURT con 

indicación de su nombre y dirección de notificación, en aras de 

proceder a su vinculación al presente juicio.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La Juez, 

 

LILIAM NARANJO RAMÍREZ 



 

 

 

 

 

 

 

 

MJD 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO  

CARTAGO VALLE DEL CAUCA  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 

Cartago - Valle, 10 DE MARZO DE 2.021 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO ELECTRÓNICO de la fecha, a las 

partes intervinientes. 

 

________________________________ 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

Secretario  


